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i * ^^ l*y6B no tonár in ninoto rottonaÜTo, si no 
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Il ®?*1 àeoïato ào 1 de Knaro dn 1888 y la Boni orden 
•or«/* *«'’®^° ^* 1091, dispon en no «a otorgue por las oor- 
*1 Me °?”’ P^p^wcialei nt mnnicipales aing&n doomnento 
do rematantes presenten los recibos

d^** wtisfeoho loe dersohos do inseraión de los annn- 
«• enoastasen la ffasaía de Madrid j BOLiTm Oficial .

8U8CB1P0IÔN PAKUCULAB

Kv Odenoaa rsisUt.
Un mea.. ...... 9
Trimestre. , . ... 886
Seis mases.. . . . . . 18 60
Un alio.. . .... 88

Ponaa os CóseOsa >w«».
Un mes. r ..... 4
Trimestre. ...... 11 26
Suis mentis....... 23 60
Uñado............................. 41

ir<«#re FMílíe, 40 •intima» da gneta.
Se publica todos les días, excepto lea domiegos.

NOTA lMP0BTAHTK.~ZBmediat{unente que los Brea. Aloaldss 
y 9 o or et arios rooiban este “BOLETIN „ cUspondrin que se fije, 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde parmaneoeii ' 
basta el recibo del númern siguiente 1

Las Leyes, Órdenes y annnajos que se manden pnblíeai 
en los SaUtinu OfioiaUa se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
los mencionados periodicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 9 y 31 de Octubre de 1864),
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas sa trecha 

responsabilidad, de conservar los números de este JBalttía^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá vetifi* 
caree al final de cada año.

AorKTaaaiA. Conforme con la cendieión 4.* del pile* 
go que ha servido de base para la aubasta, no as insertará 
ningún edicto Ó anuncio que sea á instancia de pacte sin 
que abonen los interesados el importe da m publicación, 
ó garanticen el pago, á rosón de 26 eéntimos por linea Ó 
parre do ella, y la venta de números su oí toe á 40 cént imoa.

PARTE OFICIAL

Mclicia la! Canstii la liiistns
(N«ce/a dsl 9 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. p p^j y Augugta Real 

siniha continúan en San Sebas- 
^ sin novedad en su importau- 
^® salud.

Ministerio de fomento

SEALES ORDENES 
y en “' ®f” ®- ^- et ^«^ (Q- D. G ), 
®fi¡iio\^°*^^*^^ ^*^ Ebima Regente del 
fis a * ha tenido á bien disponer qae 
t^6op?fí°'® * opoeioión Ia cátedra de 
titet^ j ®^ H teto ría, vacante en el Íns 
‘^“*e úe Valonéis.

«U oíden lo digo á V. I. para 
gQapA ®í®Í?ato y demás efectos. Dios 
basHi^ / ^’ ^' touches años. San Se- 
Sr ¿7 ^^ ^® '^“’‘» <^® 1B99.-Pírffl¿.

bliea*’^'^ ®®®®’^*‘* ^^ Instrucción pú-

y «’‘^ ®'« 8. M. el Fey (Q. D. G.), 
®6¡no b ®®“‘^'® *® Eelna Regente del 

^ tenido à bien disponer que se 
^ateini?' * ^P’-'sioióu las cátedras de 
tos H- ij ^^®’ ’toantes en los Instita* 

-Huelva^ Santander y Mahón,
®P oL^®*^ ?*‘‘I®“ ¡° ^^8® ^ ^' I- P®^® 
^Pard '’?'“’®“to y demás efectos. Dios 
tián 94 j ' ^' ®®®b8e años. San Sabas- 
Sr n ’* J"’*® ^® 1899,—Pirfaf.

bli^á^®*^®*^ 8®iicr8Í de Instruooión pú-

g ficción general fie Inetrucción pública.
Valen^?^’,* ''acanto en el Instituto de 
^^9i 4*]*Í^^’**’*<*® Geografía é His- 
Í’®Q0 pegata'» °n\®\ k'’®^® ®°''*^ '^^ ! requiere ser español, no haUarse inoa-
??‘' oposioión 'ef®? ^1* ^»? proveeree j pg^itado el opositor para ejercer car-
^®*l urden J® ‘^*®po®®to en i ^^^ públicos, haber oumplido veintiún
J 1*0» eiamf • ““ha. í ^£(^8 Jg edad, ser Lioenoiado ó Baohi-
’^^ •u'^la ?” ^® venfioarán en Ma- j Uer en la Faonitad de Oienoias ó te- 
Sfúsientú río prevenida en el re- 1 ner aprobados los ejeroicííie para dicho 

uto de 27 de Julio de 1894.

, paoitado el opositor para ejercer car- 
i ges públicos, haber cumplido veintion 
' años de edad, ser Lioenoiado Ó Bachi

ller en la Facultad de Filosofía y Le- 

!
^ tras ó tener aprobados los ejercicios 

para dicho grado.

?

Loe aspirantes presentarán Boa soli
citudes en la Dirección general de los* 
trnooión pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la pobJioaoión de este anennio en la 
Gaceta, taompaSadas de loa ducninen
tes que acrediten so capaoldad legal y 
los méritos y servicios que les conven* 
ga jastiñoar, y además nn programa 
raEocado, dividido en leooiones, y una 
Memoria expositiva del método de en* 
seSanza y íoeutee de conocimiento que 
estimen más propios de la asigcatora á 

i qae pertenezoe la cátedra va oante.
Â los aspirantes que residan fuera 

de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del piase de Ia oonvocatoria, en una 
Ádminietraaiós de Correos, el pliego 
certifioado qae contenga los expresa
dos documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.” del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá pafaiioarse en los Baietines Ofi
ciales de todas las provinoias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos pábiioos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899.—El Di
rector general, E. de Hinojosa.

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Hoeivs, Santander y Mahón las cá
tedras de Metemátioas, dotadas con el 
sueldo anual de 3 000 pesetas las pri
meras y 2.600 la última, las ouales han 
de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en Beal orden de csta fecha, 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Jallo de 1894.

Para ser admitido á la oposición se 

trnooión pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los do cam en 
tos que acrediten su capacidad legal y 
loe méritos y servioioe que les conven
ga justificar, y además un programa 
raaonado, dividido en leooiones, y una 
Memoria expositiva del método de en
señanza y fuentes de conocimiento que 
estimen más propios de la asigoatara 
à que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante reoibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la oonvocatoria, en una

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 2640

AÑO DE 1899 á 900.
Distribaoión de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 

mes de Agosto próximo, formada por la Contaduría de fondos provinciales 
en cumplimiento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1866 y la Regla 
IO de la Circular de la Dirección general de Administración local de 1,“ de Ju
nio de 1886.

Capítulos.

1.’ 
2,' 
3.» 
4.“ 
B? 
6.- 
7.“ 
8.* 
9,’ 

10.“ 
11.’ 
12.’ 
13.*
14.'

CONCEPTOS

Administración provincial.. 
Servicios generales.................. 
Obras obligatorias....................
Cargas........................ ..
Instrucción públioa,................ 
Beneficencia........ .....................  
Corrección públioa.................. 
Imprevistos................. ..
Nuevos establecimientos.... 
Carreteras...................................  
Obras diversas...........................
Otros gastos............................... 
Resultas.......................................
Ampliación.................................

Total, 428.440 98

La presente dietribuoión de fondos importa onatrocoiantas veinte y ocho 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas noventa y ocho céntimos.

Córdoba 31 de Julio de 1899.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Sesión del día 4 de Agosto de 1899.
La Comisión acordó aprobar la distribución de fondos que precede.—EI Vi

cepresidente, Agustin Agoilar-Tablada. — El Secretario, Angel María Castifiei— 
ra,—Es copia.

Administración de correos, el pliego 
certificado que contenga los expresa
dos docamentos y trabajos,

Según lo dispuesto en el art. 4.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá pcblicaree en los Boletines Ofi* 
dales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos loa estableci
mientos públicos da enseñanaa de Is 
Nación; lo oual se advierte para que 
las Antoridadee respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899.—El Di
rector general, E. de Hinojosa.

(“Gaceta^ del día 81 de Julio.)

CONTADURÍA.

Pesetas. Gts.

10.390 46
7.411 66

916 66 
2.046 46 

14.410 64 
46.3^6 73 
4.396 96 

666 66

6.217 93

3.499 79 
332.098 14

■ ^^^bUre^^^ admitido á la oposición sa - Los aspirantes presentarán sos soH- 
®®t espaflo), no haHaree inca- ; oitudes en la Dir«íoeiÓB general de Ine-
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BOLBTIN OFICIAL DE LA PHOViNClA DU CORDOBA

AMIENTOS
POSADAS

Núm. 247-1
Extracto de los acuerdos tomados por 

el mismo durante el mes de Jnlio de 
1899, formado per Ia Secretaría en 
onmplímiento à lo establecido en el 
artículo 109 de la vigente ley muni- 
oipal:

Sesión inaugural dal día 1.'’ 
Abierta ia sesión bajo la presidencia 

dal señor Alcalde saliente, se dió cuan
ta de un telegrama del Gobierno civil 
de esta provinoia, participando,con re 
feranoia í otro del Exorno. Sr. Minis
tro do la Gobernación, habar sido nom
brado de Heal orden Alcaide de este 
Ayuntamiento D, Francisco E. Uceda 
y García, y que el oonstitniree la Oor- 
péraoión ee le diera posesión de su 
cargo. El Ayuntamiento manifestó que
dar enterado, y teniendo ea cuenta que 
& dicho telegrama no pueda dérsele el 
oaráoter de documento oficial oi tener- 
86 par todo lo eficaz y auténtico que 
debiera para los efaotos que determina 
«I art. 51 de la ley municipal, acordó 
por unanimidad que la nueva Corpo
ración se constituyese con arreglo y 
por el procedimiento establecido en el 
art. 53 y siguientes de repetida ley. He- 
oibidos 'os nuevos Concejales ó insta
lados en sos cargos, quedó constituido 
el Ayuntamiento bajo la presidencia 
interine de! señor Concejal D. Franois- 
00 Benavides Torres, procediéndosa é 
la elección de Alcalde, resultando ele
gido por mayoría absoluta sí señor 
Concejal D. Francisco E. Uceda Gar
ola, pasando el mismo A ocupar la pre
sidencia y recibiendo las insignias de 
su cargo. Verificada la voleoión de los 
dos Teniantea qee correspondea é esta 
localidad, quedaron elegidos corno pri
mero D, Juan M. Padilla y Serrano, y 
como segundo D. Rafael Serrano Pala 
-cioe. También quedaron nombrados co
mo Síndicos D. Francisée Aranda To
rree y D. Francisco Ugart Sánchez, y 
como Regidor Interventor D. Mariano 
Franco Sangrador, acordéndose ade
más celebrar una sesión ordinaria por 
semana, señalando para ella loa días 
miórooiea y hora de las ocho de la oo- 
che en los meses de Octubre é Marzo 
inclusive, y é las nueve también da la 
noche en los meses restantes. Asimis
mo se acordó y quedó consignado el 
orden ncmérico de los señores Conce
jales, para los efectos do cubrir vacan
tes y el de asientos en la Corporaoión 
y actos oficiales, levíntandose la sesión 
sin protestas ni reclamaciones.

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia 
del Sr, Alcaide D. Francisco E. Uceda

Leídas y aprobadas las actas de las 
dos anteriores, ee acordó fo que sigue:

Quedar enterado de una Real or
den nombrando Afoaide Presidente del 
Ayuntamiento da esta villaá D. Fran- 
oisoo E- Uceda.

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
tornados por el Cuerpo municipal da
tante el mea de Junio último, y que se 
remita al Gobierno civil de provincia

para su publicación en el Boietín Oji- 
oían. 1

Aprobar también la cuenta indoan- 
mentada de fondos municipales respeo- 
tiva ai cuarto trimestre 1898 à 99, y 
que se remita á la Coataduila da fon
dos proviucísles é los debidos efectos.

Aprobar asimismo la distribución ó 
inversión da fondos municipales pre 
sentada para el corriente mOs, en cuan
to al periodo de ampliación de! presu- 
peesto de 1893 é 99.

Abrir oonoutso. por término do trein
ta días, para adquirir en accendamien- 
to nueva casa con destino é ooartel de 
la Guardia civil.

Formar las ternas que previene si 
Gobierno civil de provincia para el 
nombramiento y renovación de la ao- 
tnal Junta focal de primera enseñanza,

Fijar en ditz el númerodecomisionss 
permanentes en que ha da dividiree »! 
Ayuntamiento para los efectos praveni 
dos en el art, 60 de la vigente ley mu
nicipal, y 60 dos el de loa individuos 
de que ha de componerse cada onél d« 
las mismas, á excepción de las de Ha
cienda y Gobierno interior, que cous- 
tarin de tres cada una, é cuya eleooíón 
se procedió, determináudose que su re- 
Bultado le fuera comnnioado à los «le 
gidos para su conocimiento y finas co
rrespondientes.

î

î

ï

ï

1

Sesión dot día 19 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco E. Uceda
Leída y aprobada el acta do la ante 

rior, quedaron acordados los partícula 
res siguientes:

Fijar en cinco el número de eecefo- 
nee eu que ha de dividirse este pueblo 
para el sorteo de los vocales asooiadoa 
del Ayuntamiento y que el roparti- 
mieoto de las mismas so lleve á cabo 
por calles, fo cual se efectuó aoto se
guido, acordéndoae publicar su resul
tado por medio da edictos, é los efectos 
prevenidos en el art. 67 de la ley.

Sesión del día 19, celebrada el 31
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Pranciaco E. Uceda
Aprobada el acta da la anterior, se 

tomaron los acuerdos aigoientes:
Conceder é Antonio Márquez Segura 

10 pesetas menauafos para que ayude 
é la lactancia de so hijo José Merquen
Martinee.

Autorizer al señor Alealde Presiden
te para qne por gestión direota y aio 
las formalidadea de anbasta, adquiera 
la peja y cebada que sea neoeearia do
rante el corriente año ecooótnioo para 
el pienso de la caballería destinada à 
la limpieza pública de esta población.

Aotorizar al míem» señor Alcalde 
Presidenta para que mande cerrar ia 
pequeña rinoonada qne existe en la vía 
pública y sitio denominado El Arqnito.

Que por la comisión municipal de 
Abastos se estodie el reglamento del 
Matadero público de afta villa y pro 
ponga las reformes que ó su juicio han 
de introdaoirse en al mismo.

Instruir expediente para proceder en 
forma à la alineación de las vías públi
cas en cu auto al oasoo de la población 
y extramuroB.

Habilitar las dos habitaciones qne

hay é la izquierda de la entrada al se 
gando patio de las Casas Consistoria
les, para la instalación de Us ofioinas 
del Juzgado municipal, y autorizar al 
señor Alcalde Presidente para adquirír 
el mobiliario necesario con destino é 
las mismas.

Sesión det día 36 

Presidencia
del 3r. Alcalde D. Francisco E. Uoeda

Lsldt y sprobadft el BOta de le ente- f 
rlor, se acordó lo que sigue:

Aceptar y haotr suya la reclamación 
producida por el Ayuntamiento de 
Montoro sobre condonación de oontri- 
buoiones á varios pueblos de esta pro 
vinoia, otorgada por la Oomisión pro
vincial, y que se le remita copia oerti' 
Êoada de este acuerdo para qne pueda 
justificar en forma su representación 
en cqaato à este pueblo.

Quedar enterado y darse por aotifi- 
cédo an forma de lu resolución del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de 4 
de Mayo último, al recurso do alzada 
interpuesta por este Ayuntamiento 
contra an acuerdo de la Delegación de 
Haeienda de Sevilla en expediente so
bre pago de valias rentas vencidas y 
rastableoimiento do la pensión anual 
que deba percibir este Ayuntamiento 
pata «tenoiones de primera enssñaaza, î 
por conseosenoia de la Obra pía que 
fandara el Presbítero D, Luis Femia- ! 
des de Santiago, y autorixar al aeftor j 
Alcaide Presidente para que ea nom
bre y repreesataoión de este Mouicipio 
dirija instancia al señor Delegado de 
Hacienda da Sevilla, reclamando el 

t oumplimionto de aquella resolución.
Autorizar la colocación de una iápi- 

1 da sobre la bovedilla que un el osa,en- 
terio oatóüoo de esta poblaoióa ocupa 
•1 cadáver de D. Joan Soils Pérez.

Nombrar de oomisionado à D. Anto
nio Uceda Huelva para que ictervenga 
en la entrega en Gaja el 1.* de Agosto 
próximo de los mozos del actual reem
plazo. abonándote los gastos q<ie te ori 
gine la oomisión con cargo al crédito 

! oonsignado en presepueeto para atan' 
oí OH ea del servicio de quintas.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayaotamlento en sesión del día 
de ayer, y por acuerdo del mismo se 
remita al Gobierno civil de provincia 
para so publicación en el Bolbtik Orí* 
CIAL.

Posadas 3 de Agosto de 1899,—El 
Secretario de) Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—VZ B,*: El Alcalde, Uceda.

f

VALSEQUILLO
Núm. 2527

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde dal 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

de cédulas personales para el año eoc- 
nómico de 1899 é 1900, queda expuesto 
al público en la Secretatía de este 
Ayuntamiento y por el término da 
ocho días, é fin de que los comprendi
dos en el mismo puedan examinarfo y 
exponer ou antas reotamaoionea consi
deran juitas,

Valsequillo 6 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Venancio Cano.

Núm. 2530
Hago saber: quo en el sorteo vorifi" 

oado por este Ayuntamiento an sesió# 
pública del veinte y tres do Jnlio pró
ximo pasado, de la Junta municipal 
que ha de funcionar en el presante año 
económioo de 1899 á 1900, les ha oo* 
rrespondide formar dicha Junta á los 
vecinos siguientes:

Sescián i*
D. Miguel Robas Pernándee 

Leoncio Barbero Capilla 
lección 2*

D. Frasoisoo Díaz Tocados 
Feliciano Aranda Chaves

Sección 3*
D. Genaafo Alvarez Porras

Baldomero Narganes Sánchez

Sección á*
D. üeledúnio Martínez Buró»

Rosario Barbero Horrillo
Sección &,*

D. Manuel Caballero Ollaro
Lo que además de oomunioarfo á lo® 

individuos que hao sido design®^^* 
por sorteo, so publica por medi® y 
Boletis Oficial do esta provinoi’i 
cumpliendo con fo dispuesto en el ar 
culo 68 d« la ley mnniotpal,

Valeequilfo 1 ’ de Agosto de 1899."' 
El Alcalde, Venauoio Cano.

ESPIEL
Núm.2615

Don Juan do la Torro Galán, Alcalde coasts' 
t ación al de esta villa. , ■
Hago saber: que el día quino® ®^ 

presente mee, de once é doce de 1* ®* 
ñana, se venderá en pública suba 
una yegua que aparecida en oste * 
mino se ignora quien sea su duefio- 

Espiel 4 de Agosto de 1899.-^^'’* 

do la Torre.

GRANJUELA
Nàm.2528 ,^^

Don Manuel Aranda y Monterroso, Al®® 
constitucional de esta villa. j.
Hago saber: que Uallándos® ter 

nado el repartí raianto delà riqo^®* ’^ ^^^ 
tica y peonaría correspondiaato a! ® 
económico do 1899 á 1909, ae hal^^ j^ 
puesto al público ea la Secretar ® ^^^ 
este Ayuntamiento, á fin de ^^^^^j^, 
contribuyentes comprendidos oo el *’^^j 
mo puedan aducir las reolamauio^^^ 
que estimen oportunas en el pl®*® 

8*’' o—'fi’ 
Graajuela 25 de Julio de 189 

Alcalde, Manuel Aranda,

Núm. 2629 :.,
Hago saber: que haUándoBO , 

nado el repartimiento de Ift ^’^®®^¿|pl' 
baña cocrespondiente al año eoo jj 
00 da 1899 á 1900, se halla «’P”® yon- 
público en la Sécrétaiia de ^^’’^oy®**' 
ta miento, á fin de que los ocotrl ^^j^o 
tes comprendidos en ol mis®*^ ^tíiH*'* 
aducir Ias reelamaoionea que e® 
oportunas en el plazo legal. 

Granjuela 25 de Julio do 1 

Alcalde, Manuel Aranda.

Núm. 2542
Hago saber: que haHáudos® ^jp»!®*- 

do el padrón de cédulas P®^^ jgj)9 
correepoadiente al ®j®‘'“’‘’‘^ ,¡00 «P ** 
1900, se halla expuesto al P
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11 DE AGOSTO DE 1899 S

Secretaria de este Ayoutamiento, por 
téimino de ocho días, & fin de que lo# 
coaipTendldoa en el mismo puedan 
examinaílo y aducir las red ata adoaes 
que estimen oportunas.

Granjuela 7 de Agosto do 1899.—El 
Alcalde, Manuel Aranda.

Í

PALMA DEL RIO
Núm. 2631

Don Juan Maria Almenara Fuentes, Alcalde 
ooBstitncíonal do os tôt ciuddid.
Hego Babor: que vanfioado en el día 

do hoy por e1 Ayuntamiento en sesión 
SÚblioa el sorteo de vocales pata oom- 
pouer la Asamblea municipal del ac
tual ejercicio, eu la foima que dispone 
la ley munioipal vigente y en número 
de oinen secoioues, su resultado ha sido 
ooino sigue:

D.

D.

D.

Se¡:ciún i* 
Ramón Rasa Martínez 
Juan Pinazo Martín

Sección 2* 
José González Roiz 
Jueu José Aguilar Almenara

Sección 3^ 
Bartolomé Rosa Martínez 
Juen Carreto Giménez 
Aurelio SÓiiobez Montes

Sección 4*
- Rafael Rodríguez Carazo 

Agustín Giménez Guillén 
José Angulo López 
Miguel Liñán Mendez

Sección Í*
^’ ^ranoisoo Caballos Sánchez 

Autonio Ruiz Rodríguez 
José Carreto Doblas 
Caucel Angulo Almenara 

^ftlma del Río 4 de Agosto de 1899. 
'^l Alcalde, J, Almenara.

VILLAHARTA
Núm.26S8 1

®a Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cons- 
tucional de esta villa.

**“go saber: que enoontrándose for- 
^*do por eate Ayuntamiento el padrón

® 'Medulas personales de esta villa, pa- 1 
"’ ejercicio económico de 1899 á !

queda da manifiesto el público ■ 
^^ eata Seoretnría municipal, por tér ! 
^’'^o da quinoa días, á contar desde | 
®^^“ fecha, para que los en él interesa- 
^^ * puedan examinsrlo y aducir contra 

0116010 lea reclamaciones que á en
Atache juzgaen oonvenieutes.
Villaharta 6 de Agosto de 1899.-EI 
oalde, Emeterio Gavilán. —P. S. M., 

Afilando García, Secretario.

FUENTE PALMERA
j. Núm. 2634

^^"^^^ ^® Mena y Trujillo, Al- 
vül ^’^*®* J®“*® del Ayuntamiento de esta

^^ “go saber: qae formado por le Jon- 
®0uini|ül el repartimiento para ha- 

^^f efeotivo el défiait del cupo de con- 
®08 de esta villa en el corriente aflo 

bu"*“‘®° ^® ^^^^ ^ ^^^' y ®’ ’*• •’’ 
Ho*^**^* *^*'’^’‘°'^diaarÍ09 sobre especies 
UnH*’**^*** °^®°®^^'^°“ P”* ®* ”°® 
^áo ó^''^*^ ^^^'''^ Ministro de Ia Gober- 

®* *1 pata el mismo ejeroioio, quedan 

expuestos el público en la Secretaría 
de este Ayantamiento, per término de 
ocho día* hábli«8, á contar desde el eí- 
guiente al en que aparezca inserto este 
ananoio en el BosKTiN Oficiat de la 
provincia, con objeto de que los contri- 
boy entes puedan eiamlnarSoB y hacer 
las reolamaeionsB qae coasideren jus
tas, pera enya resoloción se reunirá la 
referida Junta en la Sala Uapitnlar, é 
las diez de la mahana del día sigaienta 
a! en qae espire el mencionado plazo.

Lo que se aneneia por el presente 
para conooimiento de los interesados, 
an osmplimiento de lo que previene el 
ait. 309 del regla mentó vigente del im
puesto de consumos.

Fuente Palmara 7 de Agosto de 
1899.—Francisco F. Mena.'—-Baldo
mero Delgado, Secretario.

í
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LA CARLOTA 
Núm. 26B5

Don Juan Aguilar Mnñoi, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago sabor.* que terminados los re

partimientos do la oontribución urba
na, rústica y pecuaria del oorrlante 
ejercicio económico,se hallan de mani
fiesto ai público en la Secretaria de es
te Ayuntamiente, por término de ocho 
día», para que los contribuyentes es 
ellos comprendidos puedan examinar* 
los y hacer las observaciones que esti
masen perticentes; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no sa oirá de 
ninguno roolemaoión que se adujere.

La Carlota 8 do Agosto de 1899.— 
Joan Aguilar.—P. S. M., Joan A. Se
rrano, Secretario.

( i
5

í
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CABRA
Núm. 2536

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que formadas per la 
comisión de Estadística y aprobadas 
por el Ayuntamiento, las listas de con- 
tribojentes dívldidfs en secciones pa
ra el sorteo de vocales asociados, que
dan expuestas si público en la Secre
taria municipal, por término de ocho 
días, para oir reolamaoionee, en cum
plimiento de lo que dispone el artlonSo 
67 de la vigente ley munioípal.

Cabra 7 de Agosto de 1899. —Fran
cisco de Luna—Por mandado de su 
señoría, Joaquín Mora, Secretario.

VILLARALTO
Núm. 2641

Don Juan Fernández Gómez; Alcalde presi
dents del Ayuntamiento constitucicnal de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de oonsomos y 
oonciertoa gremiales para cubrir el en- 
oabazamieato, en el año económico de 
1899 á 1900, formado por la Jaota re
partidora, y para que tsuga su debido 
cumplimiento lo prevenido en el arti
culo 309 del reglamento, se halla ex
puesto al público por el plazo de diez 
días hábiles, de sol á sol, en la Secre
taria, local en qee hs celebrado sus se
siones la Junta repartidora, que empe
zará á oontarse desde hoy, oon «l fin 
de que los contribuyentes en ¿I com

prendidos pcedan presentar ana recia- 
maoionaa de agravio.

Lo qae se hace público para los efec
tos de ley.

Villaralto á 3 de Agoeto de 1899.— 
Joan Femiodez.—P. 0., el Secretario, 
Manutl González.

JUZGADOS
LA RAMBLA 

Núm. 2621
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de iaatme- 

ción de cate partido.
Por la presente mego y encargo & 

todas les autoridades de la nación, 
fuerza de la Gaerdia civil y demás in 
dividno# que constituyan la policía ju
dicial, procedan á la busos da seis oer 
dos, uno de ellos cerduo, como de cua
tro arrobas, dos machos y tres hem
bras, más de tres arrobas de peso, to
dos con la oreja derecha despuntada y 
rasgada la izquierda, sustraídos el día 
trainta y uno de Julio anterior del cor
tijo de las Arenosas, término de Mon
temayor, que labra Manuel Portero La
cena, vecino de Montilla, y caso de ser 
habidos los remitan Ó disposición de 
este Jozgado, con Ias persones en cu
yo poder ae enoontrasen, si no acredi
tan su legítima adquisición.

Dada en le Rambla á aeis de Agosto 
de mil ochocientos noveota y nueve. 
—Manuel Polo Pérez.—--El actuario, 
Celestino Aguilar.

í

CORDOBA
Núm. 3539

Dou Francisco Fernández Vior, Joea Jo pri
mera instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en dicho Juzgado y 

Escribanía del actuario, se presta oum- 
plimieoto á Ia ejecutoria recaída en 
untos à instancia de Don Juan de Dios 
Luque Rodríguez, contra Don Antonio 
Bajo Sánchez, sobre cobro de pesetas, 
en los cuales he mandado sacar à pú
blica subasta y térmico do ocho días, 
los bienes muebles eiguientee de la 
propiedad del Luque:

Un sofá madera de oaoba, forrado 
í oon tela cretona, odor clero y ramo 

t
Í

antiguo y muy usado, en seis pesetas.
Seis sillas de la misma clase y oon 

igual forro, may servidas, en noeve pe
setas.

Un espejo marco dorado, de ana va* 
| re de alto, con porción de desperfeatos, 

í

i

en Bíate pesetas oí o cuenta oéntinoos.
Una mesa de caoba, con cañero, 

may servida, en seis pesetas.
Seis onadroB con estampas de papel 

ai colorido, sin cristales, oon desper- 
f tos, en sais pesetas.
1 Cinco ídem como de tres cuartas, oon 
Í desperfectos, en cinco pesetas.
j Cuatro rinocoeraa madera de oaoba, 
Í antiguas y muy usadas, tablero de pie- 
; ira, con desperfectos, en diez pesetas.
1 Una mesa para estufa, madera de pi- 
| ne, está en esqueleto y mala, en una 
5 peseta oinouenta céntimos.
1 Un sillón madera, oon el asiento de 
I' enea, muy usado, en nna peseta cin

cuenta céntimos.
Una eilla haré, negra, en una peseta 

oincueata céntimos.
Seis ailles medere caoba antigua, ío- 

rradas tela cretona, muy servidas, en 
nueve pesetas,

Un cuadro mediacalla dorado, oon 
ana estampa papel y so cristal, may 
osado, en una peseta cinooenta cénti
mos.

Otro caadro marco dorado, oon ea* 
tampa de papel y so cristal, en siete 
pase tas cinooenta céntimos.

Uca percha torneada oon palillos, en 
nna peseta.

Un espejo mediacaña dorado, como 
de nna vara de alto, sin moño y con 
desperfectos, en diez pesetas.

Una mesa para tresillo, chapada en 
oaoba, mny naada, en seis pesetas.

Otro ocadro marco dorado, con sa 
eatampa de papel y cristal, en sois pe
tas,

Seis sillas en negro, torneadas, oon 
asiento de asea, mny servidas, en tres 
pesetas.

Una lámpara achinada, tamaho re
galar, en seis pesetas.

Siete macetillca pare la pared, an 
ana peseta setenta y cinco céntimos.

Cuatro oaadros, marco madera lisa, 
oon estampas papel y sin cristales, to
dos variados en tamaño, en nna peseta.

Una mesa pino, en blanco, tamaho 
regalar, may asada, en dos pesetas.

Ud estante, madera de pino, pintado 
en color negro, may osado, en doce pe
setas.

Una cómoda de caoba, coa cuatro ca
jones, oerradnra y llave, may usada, 
en qainoe pesetas.

Un aparador madera da pino, en 
blanco, oon dos cajones peqasfios, en 
once peseta*.

Un marco msdíacaSa dorado, con 
nn Sau José, como de media vara, moy 
malo,en ana peseta oincaenta céntimos.

Seis sillas madera pino, no o asien
tos de paja, en muy mal aso, en tres 
pesetea.

Importan todos los bienes mneblea 
apreciados la suma de ciento oiacaanta 
y nna pesetas.

Fara cayo remate se ha eeSalado el 
mértea veinte y dos del actoal, á las 
diez de su mafiana, en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta alta del 
Ayantamiento de esta ciudad; previ- 
niéndose que so se admitirán más pos
tores que las que cobran Ias dos terce
ras partes del aprecio dado ó expresa
dos bienes mnebtee; y que para tomar 
parte en la sabasta se ha de consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor dado é los mismos.

Dado en Córdoba ¿ cobo de Agosto 
de mil ochooientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—El actaa- 
rio, Licenciado Pedro Fernández Fin
tado.

BUJALANCE 
Núm. 2660

Don José María Bey Heredia, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se Insertará en 

la Gaeeia de Kadrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, ruego y encargo Ú 
todas las autoridades civiles y militares 
y agentas de la policía judicial de la 
nación, se proceda á la busca de las ca
ballerías que al final se reseñan, pro
pias del vecino de Cañete da Its To
rrea Juan Olalla Serrano, y qae faeron 
sustraídas en la noche del cinco al saia
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del notnal y sitio nombrado Cansava- 
oas, de aqoól tóraiino, y caso de ser 
habida», se pongan à di»poBÍoión de es
te Josgado, con lea personae en cayo 
peder se enoaantren, ei no xeredUan 
aa legitima adqaiatoión.

Dado en Bajalanoe & diez de Agosto 
de mil oobooientoa noventa y noeve.— 
José María Rey.—El sotoario, José 
Lozano.

Señas de las caballerías
Una yegoa negra, con más de la 

marea, ocla larga, hierro B. en la oade> 
ra derecha; y «a rastra, maleta gran
de, oeroa de la marca.

POSADAS
Niun. 2661

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruo- 
ción de este partido.
Por virtod del presente, gne se in

sertará en el Boletín Ofioíal de esta 
provincia y en la de Pontevedra, hago 
saber: goe en esta dicho Juzgado y por 
la Escribanía del gne refrenda, se ins- 
troya samario por lesiones y muerte 
de Camilo Rodrígaez Fernández, cayo 
individuo era ocmo de treinta y oua- 
tr» años de edad, casado, jornalero, con 
cédala personal expedida á su favor en 
Belmez, sin que canaten más ciroans- 
tanoias, el oual falleció á conseoaenoia 
de las leeiones qae le produjo la explo
sión da nn barreno, ei día once da Jn- 
lío último en el pozo de 1» mina titula 
da “Mayo Segnndo„, al sitio do Mon
tenegro, de este término.

y no oonooiéndose hasta ahora qnié 
nea sean los parientes más próximos 
del finado, ea oitan y llaman à loe mie
mos por medio de este edicto, á fin de 
que loe más inmediatos oomparezoau 
ante este Juzgado, dentro del término 
de diez días, para ofreoarles el referido 
sumario, y á la vez haoerls entrega de 
los efectos y metálico dal repetido fi
nado; bajo apercibimiento do que si no 
lo verifican fes parará el perjaioio á 
que hubiere lugar.

Dado en Posadas á diez de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Fabián Ruiz. —El Escribano, Félix 
Nogué.'’.

Núm. 2552
Por virtud do la presente, que se in

sertará en la Oaceta de Madrid y Bo
letín Opioial de esta provincia, ruego 
y encargo á toda clase de antoridades, 
tanto civiles como militares é indivi
duos da la policía judicial, procedan á 
Ia busca y rescate de las caballerías co
yas señas después se expresarán, pro
pias de D. Antonio Serrano y Serrano, 
las cuales desaparecieron do los terre
nos del cortijo de Paterna, término 
de esta villa, la noche del cinco al seis 
del actual, y caso de ser habidas sean 
puestas á diapoBición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en- 
onentren, si no acreditan su legitima 
adquisición; pues así lo tengo acordado 
an el aamatio que instruyo con tal mo
tivo.

Dada en Posadas á ocho de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve,— 
Fabián Rniz.-El Secretario, Félix No
gués.

Señas de los muletas
Uno negro tordo, de quince meses 

de edad, menos de la marca, con una 

cencerra mediana colgada en el pes- 
onezo por medio de una corres.

Otro negro, de la misma edad, más 
bajo qee el anterior como anos tres 
dedos; y

Otro tordo claro, también de la mis- 
ma edad, como unos cuatro dedos más 
bajo que el primero, y todos tres he
rrados,

BAENA
Núm. 2663

Cédula de eiiación.
El señor Juez de instmeoión de este 

partido, en providencia dictada en este 
día en el samario que se sigue contra 
Juan Angulo López, vecino de Hor
nachuelos, ha mandado se cite por me
dio de la presente á on sujeto llamado 
José, como de cinenenta y cinco años 
de edad, alto, delgado, de oficio rule
tero, cuyas demás oirconstancías se ig- 
noran, así como también al otro sujeto 
más jóven que le acompañaba, los cua
les estuvieron el día once de Julio del 
año pasado de mil ochocientos noven 
ta y ocho en el pueblo de Hornaohaa- 
los, cambiando el José un burro qae 
con duela por una burra propiedad del 
procesado Juan Angulo, para que den 
tro del término de diez diae, contados 
desde la inserción de la presente cé
dula en los Boletines OJiciales de Oór- 
doba y Sevilla, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración n dicha 
causa; apercibidos que de no compare
cer las parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Baens ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y nueve.—José San
tano.

VILLAFRANCA
Núm. 2666

Don Rafael García del Prado y Zamorano, 
Juez mnaicipal de asta villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario propistario da 
este Juzgado, se anuncia al público 
por término de quince días, á contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, para que las personas que deseen 
dicho destino, presenten sus solicitu
des y documentos que la ley exige, 
dentro de referido plazo, en la Secre
taría de asta Juzgado.

Dado en Villafranca á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Rafael G. del Prado.—Por 
mandado de S. S.* José Márquez.

1° Tercio de la Guardia civil
Núm. 2537

Comandancia de Sevilla
Relación de les caballerías que han 

sido rescatadas por la faerza de la mis
ma en el presente mes, lea cuales se 
encuentran á disposición de las autori- 
dades que también se expresan:

Clases de caballerías: Jaca.—Rese
ña: pelo negro, de cuatro años, menos 
de 1a marca, cola cortada, con pelos 
blanoos en la frente y sin hierro.— 
Punto donde se esouentra: en Badola
tosa, á disposición del Juzgado muni
cipal.

Jumenta.—Pelo entrecano, de giste 
afio” de edad, de mares, ain señal ni 

hierro.—En Caearioba, á disposición 
del Juzgado monioipsl.

Asna.—Cerrado, rucio claro, rayano 
á la merca, entero, sin hierro, con 1a 
mano isqulerda nn poco pelada, seña
lado en la oreje izquierda.—En Este
pa, à disposición del Juzgado de ioa- 
tracción.

Yegua.-Castaña clare, con Inn&rsa 
blanoos en los costi!leras, cerrada, me
nos de la marca y sia hierro.—En 
Aguadulce, á diepoeioión del Juzgado 
municipal.

Yegua. — Pe’o negro, más de la mar
ca, cerrada y con hierro en Ia cadera 
derecha.— En Gilena, á diapoBición del 
Juzgado municipal.

Yegna —Más de la meros, de seis á 
Blata años, pelos blancos, con hierro en 
le cadera dareoha.—En Gilena, á dia- 
po.sioión del Juzgado monieipal,

Sevilla 3 de Agosto de 1899, — El 
primer Jefe, Eduardo Morgado,

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Miuisterio Ge la GotEraación
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de loa contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, ria obli
gación del rematante de pagar Jos 
anunoios, eserituraa y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tai par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 

de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M, el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, les 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Moc 
drid y Boletín Oficial de la pro* 
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi' 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® ^^ 
art. 36 del Real decreto de 4 de Eu®' 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el do 
que se hayan celebrado dos subasta® 
al efecto, sin que en ellas se presen* 
taran los licitadores, se exija ignal 
mente al concesionario, antes de otoT* 
gar la escritura, análogos documento® 
que justifiquen el pago de los der®" 
ches do referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación U®5®^ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado contra; 
tar, será ella misma la obligada a 
abonar al Notario ó Notarios lo® ^ 
reohos devengados por éstos al entO' 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consig'-^®^ 
tes; advirtiéndole que á la mayor br 
vedad deberá remitir V. S. á ®® 
Ministerio un ejemplar del BoLSTi 
Oficial de esa provincia en qn® f 
inserte esta Real orden. Dios g^^®*^!» 
á V. S. muchos años. Madrid 6 n 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-*

En la imprenta del “Diario f^^ 
Córdoba» Letrados 18, se halla® 

¡ de venta;

! Listas de embarqué'
1 con arreglo al ultimo modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícuhb ®?* 
sujeción á las prescripciones ** 
gentes.

Matrícula industriel
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos imp®^® 

tos establecidos.
Imprenta del DIAKIO DE COHOO®^
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